Mecanismo internacional sobre la Seguridad alimentaria & la nutrición para las relaciones con el CSA (Comité de la ONU de la Seguridad Alimentaria Mundial)
BORRADOR Términos de Referencia para los/-as miembros del Comité de coordinación

Antecedentes

A lo largo de 2009 se reformó el Comité de Seguridad alimentaria mundial (CSA) para hacerlo más efectivo con la inclusión de un grupo más amplio de partes interesadas. La visión para el CSA es que éste se convierta en la plataforma internacional e intergubernamental más inclusiva en la que todas las partes interesadas trabajen juntas para garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición de todo el mundo. Sus tareas incluyen la promoción de políticas, coordinación estratégica y coherencia, compartir las mejores prácticas y animar a la exigibilidad para cumplir con los compromisos.

Según el documento de reforma del CSA, la sociedad civil, una de los/-as nuevos “participitantes” del CSA, ha establecido su propio mecanismo autónomo para participar en el CSA. El papel esencial del Mecanismo de la sociedad civil (MSC) consiste en facilitar la participación de las OSC dentro del trabajo del CSA, incluyendo aportaciones a las negociaciones y toma de decisiones. Se entiende como un proceso para todo el año, el construir enlaces entre los espacios de la política participativa a nivel local, nacional y mundial. Durante la Consulta con la sociedad civil en Roma del 8 al 10 de octubre 2010, se aprobó el Mecanismo de la sociedad civil de seguridad alimentaria internacional y de la nutrición con una condición, una evaluación después del primer año de operación tras la que se realizarán los ajustes necesarios
. 

Papel del Comité de coordinación del MSC

El Comité de coordinación facilitará el Mecanismo de la sociedad civil
. Las tareas de este Comité incluyen:

· Garantizar que las funciones del Mecanismo de la sociedad civil se lleven a cabo lo más efectivamente posible y conforme con los principios organizadores contenidos en el documento del MSC

· Facilitar la participación de las OSC en el CSA

· Supervisar el trabajo de los/-a miembros de la sociedad civil del Grupo asesor del CSA y del Secretariado del Mecanismo

· Garantizar acceso a los fondos adecuados y la exigibilidad para las  finanzas del Mecanismo.

· Facilitar una comunicación efectiva recíproca con los/-as miembros del MSC en todo el mundo apoyando sus esfuerzos para participar efectivamente en el dialogo político a todos los niveles.

· Tomar decisiones sobre el funcionamiento del Mecanismo, tales como: 
· Los criterios para participar en el Mecanismo, 
· Las cuotas para participar en el debate durante la Plenaria del CSA, 
· La selección de los/-as miembros de la sociedad civil para el Grupo asesor, 
· Apoyar a los/-as miembros del Grupo asesor OSC, 

· Ayudar a organizar los foros de la sociedad civil relacionados con el CSA.

· Servir de enlace con la Oficina del CSA sobre la distribución de las plazas para la sociedad civil para participar en las plenarias anuales del CSA. Debe anotarse que la membresía en el Comité de coordinación no garantiza una participación automática en las plenarias anuales del CSA.

Cuando el MSC proporcione opiniones al CSA, a través de su Comité de coordinación (las OSC también proporcionaran sus opiniones directamente en los encuentros anuales del CSA) y de los/-as miembros del Grupo asesor, procurará plasmar todo el abanico de posiciones divergentes sostenidos por los/-as participantes del Mecanismo.

El Sector ONG
El Sector ONG es una de los sectores que componen el Mecanismo de Seguridad alimentaria mundial y de la nutrición (MSC). El papel del Sector ONG, dentro del MSC, consiste en promover una participación, lo más amplia posible, de ONG directamente involucradas en la seguridad alimentaria y en asuntos nutricionales, en el proceso del CSA a nivel internacional, regional y nacional. Su prioridad será la de facilitar la participación de ONG del hemisferio sur que trabajen directamente con los grupos más afectados por la inseguridad alimentaria y nutricional. Los Términos de referencia para el Sector se están desarrollando actualmente.

Membresía al Sector ONG
Todas las ONG activas en el campo de la seguridad alimentaria, la agricultura y la nutrición, a cualquier nivel, son elegibles como miembros del Sector ONG.

Sin embargo, las ONG o redes afiliadas a / o incluyendo gobiernos, partidos políticos, o compañías del sector privado, fundaciones o asociaciones, no serán elegibles como miembros del Sector ONG, ya que poseen vías y mecanismos alternativos para influir en el trabajo del CSA.

Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG garantizarán que la base de datos de los/-as miembros del Sector ONG esté actualizada.

Papel de los/-as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG

Las tareas de los/as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG incluye:
· Contribuir al trabajo del Comité de coordinación

· Colaborar estrechamente con otros/-as miembros del Sector ONG
· Facilitar la participación directa de las ONG en el Mecanismo de la sociedad civil
· Representar en su totalidad al Sector ONG en el Comité de coordinación, asegurando la representación de cualquier posición común que los/-as miembros del Sector ONG puedan desarrollar y el abanico de opiniones y posiciones de los/-as miembros del sector cuando no exista consenso,  y no sólo la posición de su propia organización o red.

· Garantizar que el Sector ONG en su totalidad esté representado en el Mecanismo de la sociedad civil y en el CSA cuando la participación directa no sea posible, actuando como representantes u organizando que otra persona lo sea (los/-as representantes deben presentar cualquier posición común que los/-as miembros del Sector ONG puedan desarrollar, y el abanico de opiniones y posiciones de los/-as miembros del sector cuando no exista consenso, y no sólo la posición de su propia organización o red).

· Trabajar con los/-as miembros del Sector ONG para asegurar que el mayor abanico posible de organizaciones de la sociedad civil participa en el Mecanismo de la sociedad civil y en el CSA.
· Trabajar con el Sector ONG entero para apoyar la participación activa de otros sectores, en particular los del hemisferio sur, en el Mecanismo de la sociedad civil y en el CSA.

· Compartir la mayor información posible sobre el trabajo del MSC y el CSA, de una forma regular y oportuna, incluyendo la página web del Sector ONG.

· Consultar con todo el Sector ONG antes de los encuentros del Comité de coordinación, incluyendo la organización de reuniones físicas o electrónicas.

· Mantener una base de datos de contacto para el Sector ONG como herramienta de comunicación y exigibilidad.
· Desarrollar un plan de trabajo anual e informar regularmente sobre el progreso a los/-as miembros de todo el Sector ONG.

Durante el primer año, la tarea también incluye:

· Garantizar el desarrollo de un proceso regular y democrático para la futura selección de miembros del Sector ONG para el Comité de coordinación
Formas de trabajo con los/-as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG

Los/-as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG actúan como “puntos focales” y “facilitadores” para todo el Sector ONG y no sólo como representantes de sus propias organizaciones y redes.

Deben hacer todo lo posible para garantizar que el mayor abanico posible de ONG de todas las regiones, organizaciones, redes y sectores, tiene la oportunidad de seguir, expresar sus opiniones y sumar sus aportaciones al trabajo del Mecanismo de la sociedad civil.

Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG no deberían participar necesariamente en todas las actividades del Mecanismo de la sociedad civil – ya que nadie tiene la pericia para asesorar en todos los asuntos abordados.

En el Mecanismo de la sociedad civil probablemente habrá grupos de trabajo que aborden los asuntos claves dentro del Programa de trabajo del CSA. Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG deberían consultar ampliamente con los/-as miembros del sector para identificar las organizaciones, redes, e individuos/-as relevantes que mejor puedan participar en los grupos de trabajo sobre políticas del Mecanismo de la sociedad civil.

Ocupación de los/-as miembros del Comité

Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG ocuparán el puesto para 10 meses, durante el período del 1 de enero al 31 de octubre del 2011. Después, los/-as miembros del Comité de coordinación serán seleccionados/-as para un período de 2 años. Los/-as miembros del Comité de coordinación durante el período intermedio serán elegibles para la re-selección para el período de 2 años más. 

El Funcionamiento del Comité de coordinación

El Comité de coordinación se reunirá cara a cara como mínimo una vez al año y electrónicamente una vez cada cuatrimestre.

Siempre que sea posible, las decisiones se tomarán en consulta con los/-as miembros del Mecanismo. Se llegará a las decisiones a través del consenso siempre que sea posible. N.B. El método específico de toma de decisiones será acordado por el Comité de coordinación una vez que se establezca. El Comité de coordinación determinará cuales son los tipos de decisiones que requieren consenso y cuales pueden realizarse a través de votaciones si no se llegara a dicho consenso. Debe subrayarse que el silencio se tomará como consenso, y todas las opiniones de los/-as miembros del Comité serán clarificadas cuando se busque el consenso. En todos los casos, se informará sobre todas las opiniones divergentes y éstas serán anotadas.

El Apoyo

El trabajo de los/-as miembros del Comité de coordinación ONG será apoyado por un Grupo facilitador del Sector ONG, compuesto por miembros del Sector ONG. El papel del Grupo facilitador será el de ayudar a los/-as miembros del Comité de coordinación ONG en sus tareas y responsabilizarles de las mismas. Se requiere un mayor debate sobre el tamaño, composición, selección y relación dentro del Mecanismo de la sociedad civil. 
El trabajo de los/-as miembros del Comité de coordinación del Sector ONG y el Grupo facilitador también puede ser apoyado por un/-a asistente del Sector ONG.

El Sector ONG también recibirá apoyo del Secretariado del MSC.

Recursos financieros

Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG serán responsables de facilitar el acceso a los fondos para apoyar el trabajo del Sector ONG, además del más amplio Mecanismo de la sociedad civil, del Secretariado MSC y los/-as miembros del Grupo asesor. Quizás será posible que los/-as miembros del Comité de coordinación ONG tengan acceso al apoyo financiero del presupuesto general del MSC – no obstante, estos fondos serán priorizados para otros sectores. Entonces, será esencial la recaudación de fondos de miembros del Sector ONG, tanto para apoyar el trabajo del sector mismo, como para proporcionar apoyo al MSC en general.
Exigibilidad

Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG serán responsables a todos/-as los/-as miembros del Sector ONG y también informarán al Grupo facilitador del Sector ONG.

Cada miembro del Comité de coordinación deberá redactar informes sobre su participación dentro del Sector ONG.

Los/-as miembros del Comité de coordinación ONG garantizarán que se mantengan una página web (actualmente http://foodnutgov.ning.com/), un correo electrónico (ngo4cfs@gmail.com) y una base de datos de contacto ONG para facilitar el trabajo del Sector ONG, y emitirá un informe anual detallando sus actividades durante el año anterior. Estas herramientas serán los principales mecanismos para facilitar y promocionar la exigibilidad.

Los/-as miembros del Sector ONG podrán responder sobre la calidad de su participación, el rendimiento de los/-as miembros del Comité de coordinación y podrán hacer sugerencias sobre cómo mejorar el funcionamiento del Sector ONG y el MSC en general.

Anexo 1: Los principios organizadores del Mecanismo de la sociedad civil 
1. El Mecanismo de la sociedad civil será un espacio abierto e inclusivo para todas las organizaciones de la sociedad civil: involucrará un rango completo de sectores preocupados y afectados por el hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición, incluyendo los movimientos sociales y las ONG, en particular las de los países en desarrollo y aquellos afectados por el hambre y comprometidos con la realización del derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria.

2. El Mecanismo de la sociedad civil garantizará que un amplio abanico de opiniones sean escuchados a la hora de abordar los problemas del hambre, la malnutrición y las violaciones del derecho a la alimentación. Se dará prioridad a garantizar que sean escuchadas las voces de los pequeños agricultores y productores, pueblos pescadores, pastores, indígenas, pobres urbanos, migrantes, trabajadores agrícolas, etc. [1] Se dará una prioridad especial a los/-as productores y trabajadores campesinos/-as e indígenas afectados/-as por el hambre y la marginalización, ya que representan la gran mayoría de los/-as hambrientos/-as del mundo mientras producen la mayor proporción de alimentos en el mundo. El MSC hará un esfuerzo especial para apoyar la capacidad de los/-as marginalizados/-as para seguir y participar en el proceso del CSA.

3. El Mecanismo de la sociedad civil respetará el pluralismo, la autonomía y la auto-organización. Garantizará un equilibrio de género, región y sectores.

4. La participación en el Mecanismo de la sociedad civil debe procurar preservar la unidad y la solidaridad entre las OSC sin homogenizar la diversidad existente en la sociedad civil en términos de objetivos, estrategias y contenidos. Sin embargo, el MSC debería consensuar sobre los mecanismos de la toma de decisiones (véase par. 26) para fortalecer la cooperación entre todos/-as los/-as participantes y permitir el mayor número de posiciones comunes posibles.

5. El Mecanismo de la sociedad civil evitará la creación de una estructura burocrática en Roma, pero tendrá un secretariado permanente con un papel neutro dedicado a facilitar las funciones del Mecanismo de la sociedad civil, además de proporcionar apoyo entre las sesiones a los/-as cuatro miembros de la sociedad civil en el Grupo asesor. (Véase par. 35-37). (Documento MSC)
� Para una copia del MSC, visite por favor: �HYPERLINK "http://cso4cfs.files.wordpress.com/2010/04/csm-draft-2-en.pdf"�http://cso4cfs.files.wordpress.com/2010/04/csm-draft-2-en.pdf�


� Véase los párrafos 19-29, en el documento del MSC, para más información sobre el Comité de coordinación. 





